
ANUNCIO

D. ANTONIO MARTÍN MELERO, ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA DE CAZALLA.

HACE SABER: Que por Decreo de Alcaldía nº 0553-2026, de echa 30 de abril de 2026, se aprobaron

las bases y la convocaoria del procedimieno de selección para la creación de una bolsa de rabajo de

Técnico inormáco (Subgrupo C1) para el Ayunamieno de la Puebla de Cazalla.

Dada cuena del expediene que se ramia para la consución y creación de una bolsa de rabajo de

Técnico inormáco (Subgrupo C1) para el Ayunamieno de la Puebla de Cazalla, se deermina lo

siguiene:

ANTECEDENTES DE HECHO Y FUNDAMENTOS DE DERECHO.

1.En echa 08 de abril de 2026, se incorporan al expediene Providencia de Alcaldía por la que se ordena
a la Secrearía General la ramiación del correspondiene procedimieno.

2.En echa 21 de abril de 2026, se incorpora al expediene inorme jurídico de la Técnico de Recursos
Humanos, en relación al procedimieno de selección para la consución y creación de una bolsa de
rabajo de Técnico inormáco (Subgrupo C1).

3. De acuerdo con el arculo 115.1 de la Ley 5/23 de la Función Pública de Andalucía. “La selección del
personal uncionario inerino y del personal laboral emporal de la Adminisración General de la Juna de
Andalucía, en los supuesos en que legalmene proceda, se llevará a cabo mediane procedimienos
ágiles en los que se garancen los principios de igualdad, mério, capacidad, publicidad y celeridad”.

Además, el ar. 115.3. El proceso de selección del personal uncionario inerino y del personal laboral
emporal garanzará la idoneidad de la persona seleccionada para el adecuado desempeño de las
unciones del pueso de rabajo.

La creación de bolsas de empleo será el insrumeno preerene para la selección del personal reerido,
sin perjuicio de oros que, movada y excepcionalmene, sean más adecuados a la necesidad de la
selección y las caraceríscas de los puesos a cubrir.

Viso lo anerior y, considerando lo dispueso en el apdo. g) del ar. 21.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, RESUELVO

PRIMERO. - Aprobar las Bases que han de regir la convocaoria del proceso selecvo para la consución
y creación de una bolsa de rabajo de Técnico inormáco (Subgrupo C1), para el Ayunamieno de la
Puebla de Cazalla, incorporadas como anexo del presene aco.

SEGUNDO.- Publicar la presene resolución en el Bolen ocial de la provincia y poseriormene en la

Sede Elecrónica del Ayunamieno de La Puebla de Cazalla (htps://sede.lapuebladecazalla.es/), a los
eecos esablecidos en la Base cuara de la convocaoria, indicando que, conra la presene, que pone
n a la vía adminisrava, puede inerponer alernavamene recurso de reposición poesavo, en el
plazo de un mes a conar desde el día siguiene a la correspondiene publicación, ane el mismo órgano
que los hubiera dicado, de conormidad con los arculos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de ocubre,
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del Procedimieno Adminisravo Común de las Adminisraciones Públicas, o recurso conencioso-
adminisravo, ane el órgano correspondiene de la Jurisdicción Conencioso-Adminisravo de Sevilla,
en el plazo de dos meses a conar desde el día siguiene a la publicación del presene aco, de
conormidad con el arculo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Conencioso-
Adminisrava. Si se opara por inerponer el recurso de reposición poesavo, no podrá inerponer
recurso conencioso-adminisravo hasa que aquél sea resuelo expresamene o se haya producido su
desesmación por silencio. No obsane, podrá inerponer cualquier oro recurso que esme pernene

Lo manda y rma la Sr. Alcalde-Presidene del Ayunamieno de La Puebla de Cazalla. En La Puebla de
Cazalla a echa de rma elecrónica.

El ALCALDE-PRESIDENTE,

Fdo.: Anonio Marn Melero.
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BASES DE LA CONVOCATORIA DE SELECCIÓN PARA LA CREACIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO DE
TÉCNICO INFORMÁTICO (Subgrupo C1)

1.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA.

1.1 El objeo de la presene convocaoria es consuir una Bolsa de Trabajo de Técnico Inormáco
(Subgrupo C1), de personal uncionario inerino, al objeo de aender las necesidades que pudieran
surgir como consecuencia de vacanes, vacaciones, licencias, permisos, excedencias o bajas del pueso
de Técnico Inormáco para el Ayunamieno de La Puebla de Cazalla.

1.2 La selección se realizará conorme a las presenes Bases reguladoras y de conormidad a lo
previso en el Reglameno regulador de la selección y cese de personal no permanene del
Ayunamieno de La Puebla de Cazalla y crierios para la gesón de la bolsa de empleo aprobado por
acuerdo plenario publicado en el BOP de Sevilla nº 12, de echa 16 de enero de 2016.

1.3 La modalidad de conraación será la de uncionario inerino de conormidad con el arculo 10
del Real Decreo Legislavo 5/2015, de 30 de ocubre, por el que se aprueba el exo reundido de la Ley
del Esauo Básico del Empleado Público, así como el arculo 3 del Reglameno regulador de la
selección y cese de personal no permanene del Ayunamieno de La Puebla de Cazalla y crierios para la
gesón de la bolsa de empleo aprobado por acuerdo plenario publicado en el BOP de Sevilla nº 12, de
echa 16 de enero de 2016.

1.4 Las unciones a desarrollar por las personas seleccionadas serán las siguienes:

- Manener en uncionamieno la red inormáca y de comunicaciones del Ayunamieno y empresas
municipales. Realizar alas y bajas a usuarios a los equipos inormácos del Ayunamieno.

- Insalar acualizaciones de soware y hardware.

- Adminisración y manenimieno de usuarios de la red y sisemas de correo elecrónico.

- Realización y supervisión de copias de seguridad de la inormación alojada en servidores. Asesorar en
maeria de TICs: inormar de nuevos equipamienos, proponer nuevas adquisiciones, ec.

- Adquirir el maerial inormáco necesario y acualizar los conenidos de las webs municipales

- Realizar las areas inormácas derivadas de la seguridad inormáca municipal.

- Realizar areas de reparación de equipos inormácos: cambiar disco duro, poner memorias, insalar
soware, ec

- Manener el invenario municipal de equipos inormácos y de comunicaciones: alas, bajas, acualizar
base de daos, ec.

- Revisar y programar las copias de seguridad de la inormación.

- Adminisrar las páginas web: conrolar accesos, revisar log, plugins, ec.

- Formar a los empleados en maeria de TICs, cuando el servicio lo requiera.

- Realizar présamos de equipos inormácos al personal del Ayunamieno.

- Aender presencial, eleónica y elemácamene al personal municipal en maeria de su compeencia.
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- Relación con proveedores de hardware o soware del Ayunamieno de La Puebla de Cazalla.

- Resolución de incidencias écnicas en las Plaaormas digiales, como
la conraación del Secor público, Gesona, programa de nóminas, de
conabilidad, FACE, enre oras necesarias para cada área uncional
del Ayunamieno.

- Geson de la plaaorma de expedienes elecrónicos.

- Conguración del poral de ransparencia.

- Gesón del programa Pixeval o similares (exámenes po es).

- Eecuar cualquier ora area no habiual o esrucural, propia de su caegoría o escala/subescala/clase,
que le sea encomendada y para la cual haya sido previamene insruido.

2.- LEGISLACIÓN APLICABLE.

El presene proceso selecvo se regirá por lo dispueso en esas Bases, sus Anexos correspondienes y,
en su deeco, por lo dispueso en la siguiene normava de aplicación:

Ley 39/2015, de 1 de ocubre, del Procedimieno Adminisravo Común de las Adminisraciones Públicas
(LPACAP).

Ley 40/2015, de 1 de ocubre, del Régimen Jurídico del Secor Público (LRJSP).

Real Decreo Legislavo 5/2015, de 30 de ocubre, por el que se aprueba el exo reundido de la Ley del
Esauo Básico del Empleado Público;

Ley 30/1984, de 2 de agoso, de Medidas para la Reorma de la Función Pública;

Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; el Real Decreo Legislavo 2/2015,
de 23 de ocubre, por el que se aprueba el exo reundido de la Ley del Esauo de los Trabajadores;

Real Decreo Legislavo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texo Reundido de las
disposiciones vigenes en maeria de Régimen Local (TRRL).

Real Decreo 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglameno de Organización,
Funcionamieno y Régimen Jurídico de las Endades Locales (ROFEL).

Real Decreo 896/1991, de 7 de junio, por el que se esablecen las reglas básicas y los programas
mínimos a que debe ajusarse el procedimieno de selección de los uncionarios de Adminisración
Local; -

Reglameno regulador de la selección y cese de personal no permanene y crierios para la gesón de la
bolsa de empleo del Excmo. Ayunamieno de La Puebla de Cazalla (BOP de Sevilla, nº 12, de 16 de enero
de 2016)

Real Decreo 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglameno General de Ingreso del
Personal al servicio de la Adminisración General del Esado y de Provisión de Puesos de Trabajo y
Promoción Proesional de los Funcionarios Civiles de la Adminisración General del Esado.
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3. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.

3.1 Para ser admido a la realización de esas pruebas selecvas, los aspiranes deberán reunir, los
siguienes requisios:

a) Nacionalidad: Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispueso para los nacionales de
oros Esados miembros de la Unión Europea en el ar. 57 del RDL 5/2015, de 30 de ocubre, por el que
se aprueba el exo reundido de la Ley del Esauo Básico del Empleado Público.

b) Capacidad: Poseer la capacidad uncional para el desempeño de las unciones que se deriven del
pueso a desempeñar.

c)Edad: Tener cumplidos los dieciséis años de edad y no haber alcanzado la edad máxima de jubilación
orzosa.

d) Habiliación: No haber sido separado mediane expediene disciplinario del servicio de cualquiera de
las Adminisraciones Públicas o de los órganos consucionales o esauarios de las Comunidades
Auónomas, ni hallarse en inhabiliación absolua o especial para empleos o cargos públicos por
resolución judicial, para el acceso a la escala de Adminisración General. En el caso de ser nacional de
oro Esado, no hallarse inhabiliado o en siuación equivalene ni haber sido somedo a sanción
disciplinaria o equivalene que impida, en su Esado, en los mismos érminos el acceso al empleo
público.

e) Tiulación: Esar en posesión del ulo de Técnico Superior en Sisemas Microinormácos y Redes o
asimilado.

 ) Los aspiranes con ulaciones obenidas en el exranjero deberán esar en posesión de la
correspondiene credencial de homologación o, en su caso, del correspondiene cercado de
equivalencia.

3.2 Los requisios esablecidos deberán poseerse en el momeno de nalizar el plazo de presenación de
soliciudes y manenerse durane odo el proceso selecvo.

4.- SOLICITUDES.

4.1 Quienes deseen omar pare en las pruebas selecvas cursarán su soliciud mediane insancia
dirigida al Sr. Alcalde-Presidene del Excmo. Ayunamieno de La Puebla de Cazalla, Las soliciudes
requiriendo omar pare en el correspondiene proceso selecvo, en las que los aspiranes harán consar
que reúnen odos y cada uno de los requisios exigidos, en las presenes Bases, se dirigirán al Sr. Alcalde-
Presidene del Ayunamieno de La Puebla de Cazalla.

4.2 Las soliciudes deberán cumplimenarse en el modelo que gura como Anexo I.
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4.3 El plazo de presenación de soliciudes será de 10 días hábiles, conados desde el día siguiene al de
la echa de publicación del anuncio de la convocaoria en el «Bolen Ocial de la Provincia de Sevilla».

4.4 De nalizar el plazo de presenación de insancias en día inhábil, en el que el regisro municipal de
enrada de documenos se encuenre cerrado, se enenderá nalizado el plazo el primer día hábil
siguiene.

4.5 El anuncio de la convocaoria ambién se hará público en la Sede Elecrónica del Ayunamieno de La

Puebla de Cazalla (https://sede.lapuebladecazalla.es/).

4.6 Con la soliciud, Anexo I, se presenarán los siguienes documenos:

Copia auenca D.N.I.

Copia auenca de la ulación exigida.

Copia auenca del documeno acrediavo del pago de la asa.

4.6.1. Las soliciudes se podrán presenar:

Los/as ineresados/as podrán presenar su soliciud por vía elecrónica haciendo uso de la Sede
Elecrónica Municipal siguiendo las insrucciones que se le indiquen, siendo necesario como requisio
previo para la inscripción el poseer un cercado digial de persona fsica válido o el DNI elecrónico con
los cercados acvados (más inormación para su obención en htp://www.cer.nm.es/ y en
htp://dnielecronico.es, respecvamene).

La presenación por esa vía permirá, siguiendo las insrucciones que se le indiquen en panalla, lo
siguiene:

- La inscripción elecrónica anexando ormulario de inscripción.

- Anexar documenos a su soliciud.

- El regisro elecrónico de la soliciud.

En sopore papel en el Regisro General del Ayunamieno de La Puebla de Cazalla, en los días laborales,
desde las 9:00 a las 14:00 horas, o conorme a lo dispueso en el arculo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de
ocubre, del Procedimieno Adminisravo Común.

4.7 La asa a ingresar asciende a 10,00 euros (Ordenanza reguladora de la asa por expedición de
documenos adminisravos, publicada en BOP de Sevilla nº 295 de echa 23 de diciembre de 2014).

4.8 El ingreso podrá eecuarse direcamene en cualquier ocina del Banco Sanander o mediane
ranserencia desde un número de cuena bancaria a la cuena corriene código IBAN ES04 0049-1695-
23-2610038541 del Banco Sanander a nombre de «El Ayunamieno de La Puebla de Cazalla», debiendo
indicar Nombre, Apellidos y código “Bolsa Técnico inormáco”.

Ejemplo: Axxxxx, Byyyyyy Czzzzzzz. Bolsa Técnico inormáco.
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4.9 Tendrá la consideración de deeco no subsanable la soliciud exemporánea.

4.10 La soliciud se cumplimenará de acuerdo con los campos previsos en el ormulario.

4.11 La ala de acrediación del pago de la asa o pago de candad inexaca, deerminará la exclusión
deniva del soliciane.

4.12 En ningún caso, la presenación y pago de la asa supondrá la susución del rámie de
presenación, en empo y orma, de la soliciud.

4.13 Los errores de hecho, maeriales o arimécos, que pudieran adverrse en la soliciud podrán
subsanar se en cualquier momeno de ocio o a peción del ineresado.

4.14 No procederá la devolución de las asas en los supuesos de exclusión por causa impuable a los/las
aspiranes. La exclusión deniva del proceso selecvo no dará lugar a la devolución de las asas en
concepo de parcipación en las convocaorias de selección de personal.

5.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES.

5.1 Expirado el plazo de presenación de soliciudes, el órgano convocane, dicará resolución declarando
aprobada la lisa provisional de admidos/as y excluidos/as y las causas de exclusión. En dicha
resolución, que deberá publicarse en la Sede Elecrónica del Ayunamieno de La Puebla de Cazalla
(htps://sede.la puebladecazalla.es/) y se concederá un plazo de cinco días hábiles para que las personas
ineresadas puedan presenar reclamaciones sobre su exclusión o subsanación de errores.

5.2 Los/as aspiranes que, denro del plazo señalado no subsanarán la exclusión o aleguen la omisión,
juscando su derecho a ser incluidos en la relación de admidos, serán denivamene excluidos de la
realización de las pruebas. Por ello se recomienda a los/as aspiranes que comprueben no sólo que no
guran recogidos en la relación de excluidos/as, sino que además sus nombres guran en la relación de
admidos/as.

5.3 Transcurrido el plazo señalado en el aparado anerior y resuelas las reclamaciones, el órgano
convocane dicará resolución declarando aprobada la lisa deniva de aspiranes admidos/as y
excluidos/as, deerminando la composición del Tribunal de selección que se publicará en la Sede
Elecrónica del Ayunamieno de La Puebla de Cazalla.

5.4 Una vez comenzadas las pruebas selecvas, no será obligaoria la publicación de los sucesivos
anuncios en el «Bolen Ocial» de la provincia. Esos anuncios se harán públicos en la sede elecrónica
del mismo (htps://sede.lapuebladecazalla.es/).

6.- TRIBUNAL DE SELECCIÓN.
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6.1 El Tribunal de selección esará consuido por cinco miembros, debiendo designarse el mismo
número de suplenes, pudiendo acuar indisnamene cualquiera de ellos y respeando en odo caso lo
dispueso en el arculo 60 del Real Decreo Legislavo 5/2015, de 30 de ocubre, por el que se aprueba
el Texo Reundido de la Ley del Esauo Básico del Empleado Público.

La composición será la siguiene: un/a Presidene/a, res vocales y un/a Secreario/a, odos uncionarios
de carrera y con un nivel de ulación igual o superior al exigido para omar pare en la convocaoria.

6.2 El Tribunal podrá proponer el nombramieno de asesores écnicos asimilados a vocal, a los eecos
exclusivos de su reribución.

6.3 El procedimieno de acuación del ribunal se ajusará en odo momeno a lo dispueso en la Ley
39/2015, de 1 de ocubre, del Procedimieno Adminisravo Común de las Adminisraciones Públicas, en
la Ley 40/2015, de 1 de ocubre, de Régimen Jurídico del Secor Público, en la Ley 19/2013, de 9 de
noviembre, de ransparencia, acceso a la inormación pública y buen gobierno, y demás disposiciones
vigenes.

Corresponderá a los ribunales la consideración, vericación y apreciación de las incidencias que
pudieran surgir en el desarrollo de los ejercicios, y adoparán al respeco las decisiones que esmen
pernenes.

6.4 Los miembros del Tribunal, así como los asesores, en su caso, esán sujeos a los supuesos de
absención y recusación previsos en los arculos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de ocubre, de
Régimen Jurídico del Secor Público.

6.5 No podrán ser miembros del Tribunal de haber realizado areas de preparación de aspiranes a
pruebas selecvas de acceso en los 5 años aneriores a la publicación de la convocaoria.

6.6 Los Tribunales que acúen en esas pruebas selecvas, a eecos de las indemnizaciones por razón de
servicio en concepo de asisencias, esán incluidos en la caegoría segunda del arculo 30.1. Real
Decreo 462/2002, de 24 de mayo («Bolen Ocial del Esado» de 30 de mayo).

7. DESARROLLO DEL PROCESO SELECTIVO: OPOSICION LIBRE.

7.1 El procedimieno de selección de los/as aspiranes será el de OPOSICIÓN LIBRE y consisrá en la
realización de dos ejercicios, uno eórico y oro prácco, siendo el resulado nal la suma de las
punuaciones obenidas en ambos ejercicios.

7.2 Los aspiranes deberán superar los dos ejercicios que se indicarán seguidamene, siendo el resulado
nal la suma de las punuaciones obenidas en ambos ejercicios.

7.3 La ase de oposición endrá carácer obligaorio y eliminaorio. El ejercicio será calicado de 0 a 10
punos, siendo necesario para aprobar alcanzar una punuación mínima de 5 punos, en cada uno de los
dos ejercicios (es y prácco) de la ase de oposición.
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7.4 PRIMER EJERCICIO: De carácer obligaorio y eliminaorio, igual para odos/as los/as aspiranes,
consisrá en conesar por escrio, un cuesonario de 100 pregunas po es, con res respuesas
alernavas, en un empo máximo de 120 minuos. Será elaborado por el Tribunal inmediaamene
anes de su realización y versará sobre los emas conenidos en el Anexo II de esa convocaoria,
eniendo en cuena que deberá consignarse, al menos, una preguna por cada uno de los emas.

7.4.1 El ejercicio que se proponga endrá diez pregunas más de reserva, claramene idencadas como
ales, las cuales susuirán por su orden a las pregunas que en su caso pudieran ser objeo de
anulación. Dichas pregunas de reserva sólo serán valoradas en el caso de que susuyan a alguna ora
que haya sido objeo de anulación. Esas 10 pregunas de reserva habrán de ser conesadas denro del
empo de los 120 minuos.

7.4.2 En la calicación serán de aplicación las siguienes pauas:

Las respuesas correcas serán valoradas con 0,1 punos.

No serán punuadas las pregunas que no sean conesadas.

Cada conesación errónea se penalizará con un ercio del valor de una respuesa acerada.

7.4.3 El crierio de corrección será el siguiene: Por cada res pregunas incorrecas se invalidará una
correca. Una vez realizada esa operación, se dividirá la punuación máxima a oorgar, es decir 10,00
punos, enre el número de pregunas del cuesonario, en ese caso 100, mulplicándose el cociene
obenido por el número de pregunas correcas después de realizada la operación inicial, siendo 5,00
punos el mínimo necesario para considerar superado el primer ejercicio.

7.4.4 Correspondiene de aplicar la siguiene órmula: punuación = v*[a-(e/3)], donde v es el valor de
cada aciero, a es el número de pregunas aceradas evaluables y e el número de pregunas erróneas
evaluables.

7.4.5 El Tribunal publicará en la sede elecrónica del Ayunamieno de La Puebla de Cazalla
(htps://sede.la puebladecazalla.es/) la planlla provisional de respuesas.

7.4.6 Las punuaciones provisionales, obenidas en ese ejercicio serán publicadas en la sede elecrónica
del mismo en la sede elecrónica (htps://sede.lapuebladecazalla.es/).

7.4.7 Los aspiranes dispondrán de un plazo de 5 días hábiles a conar desde el día siguiene a la
publicación para presenar posibles reclamaciones. Transcurrido el ciado plazo, será publicado del
mismo modo el lisado de calicaciones denivas.

7.4.8 Sin perjuicio de su carácer eliminaorio, el Tribunal podrá acordar un umbral de superación del
ejercicio inerior a los 5,00 punos, para asegurar que al menos 10 aspiranes pasan al segundo ejercicio.
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7.5 SEGUNDO EJERCICIO:

7.5.1 Para la realización del segundo ejercicio únicamene serán convocados los aspiranes que hayan
superado el primer ejercicio de la oposición, debido al propio carácer eliminaorio del mismo, de
conormidad con los crierios de valoración esablecidos aneriormene.

7.5.2. De carácer obligaorio, consisrá en la resolución de uno o varios supuesos práccos relavos a
las maerias relacionadas con las unciones del pueso a ocupar y con las maerias del programa,
propuesos por el Tribunal, ano respeco del número como a su nauraleza; el empo máximo para la
realización del ejercicio, así como el valor de los supuesos práccos se decidirá por el Tribunal con
anelación a la realización del ejercicio y será debidamene publicada en la sede elecrónica del
Ayunamieno (htps://sede.lapuebladecazalla.es/).

7.5.3. Las punuaciones provisionales obenidas en ese ejercicio serán publicadas en la sede elecrónica

del mismo en la sede elecrónica (htps://sede.lapuebladecazalla.es/).

7.5.4 Los aspiranes dispondrán de un plazo de 5 días hábiles a conar desde el día siguiene a la
publicación para presenar posibles reclamaciones. Transcurrido el ciado plazo, será publicado del
mismo modo el lisado de calicaciones denivas del segundo ejercicio.

7.6 Cada uno de los dos ejercicios del procedimieno de selección se calicará de cero a diez. En odos
ellos deberá obenerse un mínimo de 5 punos. La no superación de un ejercicio implicará para el/la
aspirane la exclusión de los siguienes que componen el procedimieno.

7.7 La punuación oal del proceso selecvo vendrá deerminada por la suma de las punuaciones
obenidas en los ejercicios del procedimieno.

7.8 En caso de empae en las punuaciones oales obenidas, se procederá de la siguiene orma:

1º. Prevalecerá el/la aspirane que enga mayor punuación en el segundo ejercicio prácco.

2º. En caso de que persisera aún la siuación de empae, prevalecerá el/la aspirane que enga mayor
punuación en el ejercicio primero po es.

3º. En caso de que persisera aún la siuación de empae, se resolverá por orden alabéco de apellidos,
que será aquél que se produzca como resulado del soreo público celebrado por la Secrearía de Esado
para la Adminisración Pública, para el año correspondiene al de la publicación de las presenes bases,
previso en el arculo 17 del Real Decreo 364/1995, de 10 de marzo.
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7.9 El orden de acuación de los/as aspiranes se iniciará alabécamene por aquellos cuyo apellido
comience por la lera «U», de conormidad con lo previso en la Resolución de 28 de julio de 2025, de la
Secrearía de Esado de Políca Terriorial y Función Pública («Bolen Ocial del Esado» nº 184, de
echa 1 de agoso de 2025). En el supueso de que no exisa ningún aspirane cuyo primer apellido
comience por la lera «U», el orden de acuación se iniciará por aquellos/as cuyo apellido comience por
la lera «V», y así sucesivamene.

7.10. En el Decreo por el que se apruebe la lisa deniva de admidos/as y excluidos/as, se designará
la composición de los miembros del Tribunal y si uese posible, se deerminará la echa y lugar de
celebración del primer ejercicio.

7.11 Desde la erminación de una prueba y hasa el comienzo de la siguiene, deberá ranscurrir un
plazo mínimo de 72 horas y máximo de 45 días. Una vez comenzadas las pruebas, no será obligaoria la
publicación de los sucesivos anuncios de la celebración de los resanes, en el Bolen Ocial de la
Provincia. De conormidad con el arculo 45.1.a) de la Ley 39/2015, de 1 de ocubre, del Procedimieno
Adminisravo Común de las Adminisraciones Públicas, se ja como medio de comunicación a las
personas ineresadas de los acos, acuerdos y resoluciones inegranes de ese procedimieno selecvo,
la publicación en la sede elecrónica del Ayunamieno de La Puebla de Cazalla (htps://sede.la
puebladecazalla.es/).

7.12. El Tribunal adopará, siempre que sea posible, las medidas oporunas para garanzar que los
ejercicios escrios sean corregidos y valorados sin que se conozca la idendad de las personas aspiranes.
Quedarán auomácamene anulados odos los ejercicios en los que consen marcas o signos de
idencación.

7.13. En cualquier momeno el Tribunal podrán requerir a las personas aspiranes para que acredien su
personalidad.

7.14. Las personas aspiranes serán convocadas para cada ejercicio en llamamieno único, y serán
excluidos del proceso selecvo quienes no comparezcan, salvo casos de uerza mayor.

7.15. El programa que ha de regir esas pruebas selecvas es el que gura publicado como Anexo II.

7.16 Si durane el ranscurso del procedimieno llegara a conocimieno del Tribunal que alguno de los o
las aspiranes ha incurrido en inexacudes o alsedades deberá dar cuena a los órganos municipales
compeenes, a los eecos que procedan.

8.- SUPERACIÓN DEL PROCESO SELECTIVO.

8.1 Terminado el proceso selecvo, la Comisión de valoración publicará en la Sede Elecrónica
(htps://sede.lapuebladecazalla.es/) del Ayunamieno de La Puebla de Cazalla la relación deniva de
aspiranes por el orden de punuación alcanzada, se elevará al Sr. Alcalde-Presidene para que proceda a
consuir la Bolsa de Empleo con aquellos/as aspiranes que, han superado el proceso selecvo.

8.2 La punuación oal del proceso selecvo vendrá deerminada por la suma de las punuaciones
obenidas en los dos ejercicios del procedimieno (Tes y Pracco).
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8.3 Del resulado del presene proceso selecvo se coneccionará una Bolsa de Trabajo de Técnicos
inormácos (Subgrupo C1), a eecos de su posible nombramieno como uncionarios inerinos.

8.4 Los aspiranes que no deseen ormar pare de esa Bolsa deberán presenar escrio de renuncia ane
la Adminisración convocane.

8.5 El lisado correspondiene a la bolsa resulane de cada proceso se publicará en la sede elecrónica
del Ayunamieno de la Puebla de Cazalla.

9.- FUNCIONAMIENTO DE LA BOLSA.

9.1 A medida que se produzcan necesidades cuya coberura sea soliciada se procederá de la siguiene
orma:

a) Procedimieno general: El Servicio de Personal remirá por correo cercado al domicilio del
ineresado o ineresada o nocará a ravés del servicio de nocación del Ayunamieno la
comunicación de la oera de rabajo. Deberá darse conesación a la oera en el plazo máximo de 2 días
hábiles desde la recepción de la comunicación, mediane escrio presenado ane el Regisro General del
Ayunamieno de La Puebla de Cazalla.

b) Procedimieno de urgencia: El Servicio de Personal se pondrá en conaco eleónico con el
ineresado/a, siguiendo rigurosamene el orden esablecido en la lisa, haciendo, si uese necesario, res
llamadas eleónicas en dierenes horas y en el mismo día. Si no hubiese respuesa, se le mandará al
ineresado/a un Buroax, comprendiendo las acuaciones en un plazo de 24 horas. El ineresado/a
deberá dar una conesación a la oera de empleo en el plazo máximo de 24 horas, personándose en las
dependencias del Ayunamieno de La Puebla de Cazalla el/la seleccionado/a o persona en quien
delegue si no pudiera presenarse por causas de uerza mayor.

9.2 En el caso que no se pueda localizar al ineresado o ineresada, se procederá al llamamieno del
siguiene de la lisa, siendo la persona no localizada colocada en la misma posición que enía adjudicada
originariamene en la lisa de espera.

9.3 Si el ineresado o ineresada rechazara la oera de empleo por acción u omisión a la oera en el
plazo de 2 días, pasará al nal de la lisa, salvo que maniese expresamene su volunad de ser excluido
de la misma, debiendo ser inormado de al circunsancia.

9.4 El ineresado o ineresada que inegrado en una lisa de espera, sea llamado para cubrir una
necesidad y alegue y jusque la imposibilidad de incorporación eecva por esar rabajando, o de baja
laboral, connuará en la lisa de espera en la misma posición que ocupaba inicialmene, si bien, no será
acvado en la lisa y llamado para una nueva oera hasa que el propio ineresado o ineresada
comunique de orma ehaciene al ayunamieno que esá disponible por haberse modicado la causa
que alegó para no acepar la oera de rabajo. Las causas deberán ser debida y sucienemene
juscadas para que sean enidas en cuena, conorme con el esudio y valoración de los écnicos
municipales del Servicio de Personal.

9.5 En el supueso de que mediane inorme médico se deermine la imposibilidad de incorporación
inmediaa del ineresado o ineresada por cualquier causa psicofsica emporal, se procederá a inegrar
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en la misma posición que ocupaba inicialmene, si bien no será acvado en la lisa y llamado para una
nueva oera hasa que nalice la causa que deerminó la imposibilidad de incorporación y ése lo
comunique al Servicio de Personal.

9.6 Si exisera en el momeno del llamamieno más de una vacane disponible que deba ser cubiera,
ésas se podrán oerar a los ineresados o ineresadas en unción del orden de prelación que osenen.

9.7 Quien haya sido objeo de nombramieno o conraación, una vez nalizada su presación, será
colocado de nuevo en la lisa de espera en la úlma posición.

10.- VIGENCIA DE LA BOLSA.

La Bolsa de Trabajo que resule de la presene convocaoria, endrá vigencia para proceder al
llamamieno de los mismos durane un periodo de res años, sin perjuicio de que con anerioridad a ese
plazo se convoque nuevo procedimieno que la invalide.

11. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS.

11.1 Los aspiranes que hayan superado el proceso selecvo, y sean llamados para cubrir las vacanes o
necesidades del pueso Técnico inormáco (Subgrupo C1), deberán presenar en el Ayunamieno de la
Puebla de Cazalla, en el plazo de 5 días hábiles, a conar desde el llamamieno, los documenos
acrediavos de la capacidad y demás requisios exigidos en la convocaoria, que no hayan sido objeo
de presenación obligaoria juno con la soliciud:

- Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediane expediene disciplinario de ninguna
Adminisración Pública ni hallarse inhabiliado para el ejercicio de unciones públicas.

- Cercado médico ocial que acredie no padecer enermedad ni deeco fsico que le imposibilie para
el ejercicio de las unciones propias de la plaza a la que opa.

- Tiulación Académica que consuye el requisio de acceso.

11.2 Si denro del plazo indicado, salvo uerza mayor, los aspiranes propuesos no presenan la
documenación o no reúnen los requisios exigidos, no podrán ser nombrados uncionarios inerinos del
Ayunamieno de la Puebla de Cazalla, quedando anuladas odas las acuaciones.

11.3 En ese caso, se procederá al llamamieno de la persona que osene la siguiene mayor punuación
y así sucesivamene, oorgándosele un plazo de 5 días hábiles para aporar la documenación requerida.
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12-PROPUESTA FINAL, NOMBRAMIENTO, TOMA DE POSESIÓN Y CESE.

12.1Para la provisión del pueso de Técnico inormáco (subgrupo C1) objeo de la presene
convocaoria, se procederá a realizar el llamamieno de los aspiranes propuesos por orden de noa
resulane en las calicaciones denivas del proceso.

12.2 Los aspiranes propuesos serán nombrados uncionarios/as inerinos/as del Excmo. Ayunamieno
de la Puebla de Cazalla, en la caegoría de Técnico inormáco (subgrupo C1). Los mismos deberán omar
posesión en el plazo de 5 días hábiles, a conar desde el día siguiene al que le haya sido nocado el
nombramieno, debiendo, previamene, presar jurameno o promesa de conormidad con lo
esablecido en el Real Decreo 707/1979, de 5 de abril, regulador de la órmula para oma de posesión
de cargos o unciones públicas.

12.3 Si no se omase posesión en el plazo indicado, sin causa juscada, decaerá en odos sus derechos
a ocupar el pueso, realizándose una nueva propuesa de nombramieno a avor del siguiene aspirane,
según el orden de punuación obenida.

13. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.

13.1 La presenación de la soliciud para parcipar en el presene proceso selecvo implicará, de
conormidad con lo esablecido en la LO 3/2018, de 5 de diciembre, de Proección de Daos Personales y
garana de los derechos digiales, el consenmieno para su inclusión en un chero auomazado cuyos
daos serán raados para nes exclusivamene relacionados con la gesón de las compeencias ejercidas
por el Servicio de Selección. Ello implica la auorización para la publicación de los nombres y
calicaciones obenidas por las personas aspiranes en el presene proceso selecvo.

13.2 De conormidad con el Reglameno Europeo de Proección de Daos Personales y la Ley Orgánica
3/2018 de Proección de Daos Personales y garana de derechos digiales, los daos proporcionados por
los aspiranes serán objeo de raamieno por el Ayunamieno de la Puebla de Cazalla, como
responsable, con la nalidad de gesonar los procesos de selección y poder juscar la selección de
personal y las obligaciones dimananes de la normava en el acceso al empleo público.

13.3 Los daos de carácer personal que se solician a los aspiranes pasarán a ormar pare de un
chero que será objeo de raamieno con el n de poder gesonar el proceso selecvo, chero
somedo a la legislación vigene en cuano a la proección de daos de carácer personal;
consecuenemene, los aspiranes podrán ejercer ane ese Ayunamieno el derecho de acceso,
cancelación, oposición y reccación de los daos, de conormidad con lo esablecido en ciada Ley
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre y las normas que la desarrollan.

13.4 Con la rma de la soliciud, la persona aspirane consiene el raamieno de daos personales en
ella conenidos, que se resringirá a la nalidad mencionada y no serán cedidos salvo los supuesos
previsos por la Ley.
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13.5 El raamieno de los daos para la nalidad mencionada incluye la publicación ocial en los
Bolenes Ociales correspondienes y sede elecrónica de la Corporación, de los daos de carácer
personal reeridos a nombre, apellidos y documeno nacional de idendad, necesarios para aciliar a las
personas ineresadas la inormación relava a la publicación de la lisa de personas admidas y excluidas
y desarrollo de la convocaoria.

13.6 Además, dicho raamieno ambién comprende la posibilidad de ponerse en conaco con la
persona aspirane a ravés del correo elecrónico y/o número de eléono aciliado por ésa, con objeo
de agilizar y aciliar rámies de los procedimienos selecvos correspondienes.

14. INCIDENCIAS.

14.1 Las presenes bases y convocaoria podrán ser impugnadas de conormidad con lo esablecido en la
Ley 39/2015, de 1 de ocubre, del Procedimieno Adminisravo Común.

14.2 El Tribunal queda aculado para resolver las dudas que se presenen y omar los acuerdos
necesarios para el buen orden de la convocaoria, en odo lo no previso en esas bases y disposiciones
vigenes que regulen la maeria.

14.3 Todos los avisos, ciaciones y convocaorias que el Tribunal haya de hacer a los/as aspiranes que
no sean los que obligaoriamene se mencionan en esas bases, se realizarán únicamene por la Sede
Elecrónica del Ayunamieno de La Puebla de Cazalla.

15. RECURSOS.

Conra las presenes bases podrá inerponerse recurso poesavo de reposición ane el órgano que
aprobó las bases en el plazo de un mes, conado a parr del día siguiene al de su publicación en el
«Bolen Ocial» de la provincia, o bien inerponer direcamene recurso conencioso-adminisravo en
el plazo de dos meses, conados igualmene desde el día siguiene a su publicación en el Bolen Ocial
de la provincia, ane el Juzgado de Conencioso-Adminisravo correspondiene, odo ello de
conormidad con la Ley 39/2015, de 1 de ocubre, del Procedimieno Adminisravo Común de las
Adminisraciones Públicas, y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Conencioso-Adminisrava.

16. TRANSPARENCIA DEL PROCESO SELECTIVO.

Quienes parcipen en el proceso selecvo podrán ener acceso a la inormación pública generada en el
expediene adminisravo de dicho proceso, siempre en los érminos y condiciones esablecidos por la
Ley 39/2015 de 1 de ocubre, de Procedimieno Adminisravo Común de las Adminisraciones Públicas;
por la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, Proección de Daos Personales y garana de los
derechos digiales; por la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Inormación
Pública y Buen Gobierno; y por la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía
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ANEXO I

Formulario de soliciud-.

SOLICITANTE:

Nombre y apellidos: D.N.I.:

Domicilio: TLF:

Localidad C.P.: Provincia:

En nombre y represenación de:

D.N.I.: Domicilio: nº:

Localidad: Provincia: C.P.:

EXPONE:

PRIMERO. Que cree reunir odas y cada una de las condiciones exigidas en las
bases reeridas a la echa de expiración del plazo de presenación de insancias.

SEGUNDO. Que declara conocer las bases generales de la convocaoria para la
consución de una Bolsa de Trabajo de Técnico Inormáco (C1)

TERCERO. Que adjuno:

-Copia auenca D.N.I.

- Copia auenca de la ulación exigida.

- Copia auenca del documeno acrediavo del pago de la asa.

SOLICITA:

Por odo lo cual, SOLICITO que, admia la presene insancia para parcipar en las
pruebas de selección de personal reerenciada y declaro bajo mi responsabilidad
ser cieros los daos que se consignan y adjunan.

La Puebla de Cazalla, a ______________.

Firma.

AL SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA DE CAZALLA.

En cumplimieno de lo dispueso por la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, y de lo dispueso en la Ley 34/2002, de 11 de
Julio, procedemos a inormarle de que los daos de carácer personal conenidos en esa comunicación han sido recogidos de
los conacos manenidos por Used o por personas de su enorno, con personal del EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA DE
CAZALLA y pueden ser incorporados al chero correspondiene en virud de la adecuación que esa insución ha eecuado a la
LOPD y su normava de desarrollo.
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Sus daos personales serán cedidos, en su caso, a las Adminisraciones Públicas o insuciones allí indicadas. Podrá ejercer sus
derechos de acceso, reccación, cancelación y oposición ane el Responsable del Fichero, EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA
PUEBLA DE CAZALLA en la dirección Plaza del Cabildo, nº 1, C.P. 41.540 La Puebla de Cazalla (SEVILLA).

ANEXO II-

Temario.

PARTE GENERAL. -

Tema 1.- La Consución española de 1978.

Anecedenes. Esrucura. Caraceríscas generales.

Tema 2.- Los Órganos de Gobierno del Ayunamieno.

El Alcalde, la Juna de Gobierno Local y el Pleno municipal. Composición y unciones.

Tema 3.- Ley 39/2015, de 1 de ocubre, del Procedimieno Adminisravo Común de las
Adminisraciones Públicas.

Tíulo I. De los ineresados en el procedimieno. Tíulo II. De la acvidad de las Adminisraciones
Públicas.: concepo y clases. Su regulación en el derecho posivo: principios inormadores. Las ases del
procedimieno adminisravo: iniciación, ordenación, insrucción y erminación. El silencio
adminisravo.

Tema 4.- Especialidades del procedimieno adminisravo local.

El regisro de enrada y salida de documenos. Requisios en la presenación de documenos.
Comunicaciones y nocaciones.

Tema 5.- Ley 40/2015, de 1 de ocubre, del Procedimieno Adminisravo Común de las
Adminisraciones Públicas.

Capíulo IV. Relaciones elecrónicas enre las Adminisraciones. Capíulo V. Funcionamieno elecrónico
del secor público.

Tema 6.- La Adminisración elecrónica.

La sede elecrónica del Ayunamieno.

Tema 7.- Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de ransparencia, acceso a la inormación pública y
buen gobierno.

Objeo y ámbio de aplicación.

Tema 8.- Cercado digial y rma digial en la ramiación elecrónica.

Idendad digial: Cercados, Inraesrucuras de clave públicas, DNI elecrónico.

Tema 9.- Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Proección de Daos Personales y garana de
los derechos digiales.

Tíulo II. Principios de proección de daos. Tíulo III. Derechos de las personas. Tíulo V. Responsable y
encargado de raamieno.

Tema 10.- El Reglameno General de Proección de Daos.
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Principios generales. Responsables y encargados del raamieno. El regisro de acvidades de
raamieno. El Delegado de Proección de Daos: concepo y unciones. Derechos de los aecados. La
Agencia Española de Proección de Daos: nauraleza y unciones.

Tema 11.- El Esquema Nacional de Seguridad (ENS).

Principios y requisios. Traamieno de Incidencias. Las medidas de seguridad.

Tema 12.- El Esquema Nacional de Ineroperabilidad (ENI).

Norma Técnica de Ineroperabilidad de Digialización de documenos.

PARTE ESPECÍFICA. -

Tema 1. Fundamenos de inormáca y arquiecura del ordenador

Dierencia enre dao, inormación y conocimieno. Sisemas de inormación en la prácca: gesón
empresarial, omáca, adminisración pública, aplicaciones móviles.

Componenes de un ordenador acual: CPU, memoria, buses, almacenamieno, periéricos. Cómo se
relacionan enre sí.

Tema 2. Tecnologías de almacenamieno y sisemas de procesamieno

Tecnologías acuales de almacenamieno: discos duros, SSD, almacenamieno en red (NAS, SAN) y nube.
Organización de un sisema de procesamieno: procesador, memoria, buses y disposivos de
enrada/salida. Procesadores acuales: dierencias enre Inel, AMD, ARM, mulnúcleo y GPU. Jerarquía
de memoria: RAM, caché, almacenamieno, inuencia en el rendimieno. Periéricos y disposivos más
ulizados en enornos proesionales (impresoras mulunción, escáneres, cámaras IP, moniores).

Tema 3. Fundamenos de redes de daos

Concepo y clasicación de redes: LAN, MAN, WAN, Inerne. Crierios de clasicación: exensión,
opología (esrella, bus, anillo, malla, híbridas), medio de ransmisión, uso. Elemenos de una red:
disposivos nales, inermedios y medios de ransmisión. Inroducción a la gesón de redes:
moniorización, disponibilidad y SNMP.

Tema 4. Inraesrucura de redes locales e inalámbricas

Creación y manenimieno de redes locales: crierios de diseño y buenas práccas.

Técnicas de ransmisión de daos.

Cableado esrucurado: cobre, bra ópca, caegorías y normavas.

Disposivos de inerconexión: repedores, hubs, swiches, bridges, rouers y gaeways.

Redes Eherne: esándares, proocolos y méodos de acceso.

Redes inalámbricas: Wi-Fi, Blueooh, 4G/5G.

Tema 5. Arquiecura y proocolos de comunicación en redes

Inerne, Inrane y Exrane: concepo, esrucura y aplicaciones práccas.

Proocolos TCP/IP: uncionamieno y aplicaciones. Direccionamieno de redes IP: públicas y privadas,
esáco y dinámico. Servicios de red asociados al direccionamieno: DNS y DHCP.
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Proocolos de aplicación: HTTP, HTTPS, correo elecrónico (SMTP, POP3, IMAP), FTP.

Tema 6. Servicios de red y comunicaciones en enornos proesionales

Servicios de red básicos: Correo elecrónico. Web y ranserencia de cheros. Acceso remoo. Resolución
de nombres. Servidores de aplicaciones, servidores de daos y servidores web.

Navegación en Inerne: proocolos y conguración prácca.

Tema 7. Seguridad en redes de comunicaciones:

Principales amenazas en redes: inrusiones, accesos no auorizados, pérdida de condencialidad.
Seguridad en la ransmisión de daos: SSL/TLS y comunicaciones seguras.

Inraesrucura de clave pública (PKI) y cercados digiales. Redes privadas viruales (VPN): concepo,
pos y usos. Sisemas de auencación y rma digial. Connuidad y resiliencia en redes: respaldo y
recuperación de daos, olerancia a allos, redundancia.

Tema 8: Sisemas operavos de servidor: Concepo, caraceríscas y dierencias respeco a los sisemas
operavos de escriorio. Elemenos consuvos y unciones principales. Gesón de usuarios, permisos
y recursos. Servicios habiuales: DNS, DHCP, direcorio acvo y comparción de recursos. Herramienas
de adminisración, manenimieno y seguridad.

Tema 9. Windows Server: Caraceríscas y versiones. Elemenos consuvos del sisema. Insalación y
conguración inicial. Gesón de usuarios, grupos y polícas de seguridad. Adminisración de servicios de
red: Acve Direcory, DNS, DHCP y comparción de recursos. Herramienas de adminisración y
manenimieno. Virualización y servicios en la nube.

Tema 10. Linux como servidor (Ubunu): Caraceríscas y disribución. Insalación y conguración básica.
Esrucura del sisema y gesón de usuarios y permisos. Adminisración de servicios de red: DNS, DHCP,
servidores web y comparción de recursos. Herramienas de adminisración: erminal, ulidades de
gesón y herramienas grácas. Seguridad, acualizaciones y copias de seguridad. Virualización y
servicios en la nube.

Tema 11. Bases de daos relacionales: concepo, caraceríscas y venajas. Modelo relacional: ablas,
regisros y relaciones. MySQL: insalación, esrucura básica, adminisración de usuarios y operaciones
undamenales.

Tema 12: Adminisración de bases de daos, lenguajes de inerrogación de bases de daos. Funciones y
responsabilidades. Polícas, sisemas y procedimienos de back up y su recuperación. Back up de
sisemas fsicos y viruales. Esándar ANSI SQL. Procedimienos almacenados, evenos y disparadores.

Tema 13. Seguridad de los sisemas de inormación e inraesrucura fsica. Concepos generales de
seguridad inormáca. Seguridad fsica y lógica. Amenazas, vulnerabilidades y riesgos más comunes.
Medidas de proección fsica de equipos y servidores. Inraesrucura básica de un CPD: alimenación
elécrica, climazación, cableado, redundancia y conrol de accesos.

Tema 14. Seguridad en las comunicaciones y redes. Seguridad en la ransmisión de daos. Redes privadas
viruales (VPN). Inraesrucuras de clave pública (PKI) y cercados digiales. Firma digial y
auencación de red. Proocolos seguros en Inerne: HTTPS, SSL/TLS.
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Tema 15. Connuidad de servicio y recuperación ane desasres. Planicación y gesón de copias de
seguridad. Esraegias de respaldo y recuperación de daos. Sisemas oleranes a allos en redes y
servidores. Procedimienos de recuperación ane desasres (DRP). Sisemas de alimenación
ininerrumpida (SAI) y redundancia de inraesrucuras crícas.

Tema 16. Proección en el pueso de usuario y seguridad perimeral. Corauegos y sisemas de lrado.
Gesón de cuenas de usuario, permisos y polícas de seguridad. Acualización de sisemas y
aplicaciones. Soware malicioso: pología, amenazas acuales y herramienas de deección, proección y
desinección. Buenas práccas de seguridad para el usuario nal.

Tema 17. Virualización: Concepo, caraceríscas y venajas. Tipos de virualización: de hardware, de
sisemas operavos y de aplicaciones. Hipervisores: clasicación y ejemplos (VMware, Hyper-V, KVM).
Creación, conguración y adminisración de máquinas viruales.

Tema 18. Sisemas de gesón de conenidos (CMS): concepo, caraceríscas y aplicaciones. Tipos de
CMS y comparava enre soluciones libres y propiearias. WordPress: insalación y personalización,
esrucura básica, adminisración de usuarios, gesón de conenidos y exensiones. Seguridad,
manenimieno y acualizaciones en enornos CMS.

Tema 19. Redes y servicios digiales de la Adminisración Pública en España. La Red SARA: concepo,
caraceríscas y servicios. La Red NEREA. Inercambio de inormación, comunicaciones seguras y
servicios comunes. El Cenro de Transerencia de Tecnología (CTT): unciones, reposiorios de soluciones
y reulización de aplicaciones en las Adminisraciones Públicas.

Tema 20. El Cenro Cripológico Nacional (CCN) y el CCN-CERT: unciones, objevos y apoyo a las
adminisraciones públicas, con especial aención a las endades locales.

Lo que se hace público para general conocimieno.

En La Puebla de Cazalla a echa de rma elecrónica. -

El Alcalde-Presidene,
Fdo.: Anonio Marn Melero. -

Recursos Humanos. - Ayuntamiento de La Puebla de Cazalla.- C
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